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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución de 
fecha 17 de mayo de 2011 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida de Hytasa, 
núm. 14, donde podrá comparecer a efectos del conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano 
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo es-
tablecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, notificando la Resolución de 9 de 
mayo de 2011, recaída en expediente de recurso de re-
posición, interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación a doña Carolina Saldaña Díaz, 
con DNI 47489675-R, y con último domicilio conocido en ca-
lle Esperanza de Triana, núm. 16, piso 8.º B, código postal 
núm. 41010 de Sevilla, no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica 
que por Resolución de fecha 9 de mayo de 2011, de la Conse-
jera, P.D. el Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social 
(Orden de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por la que se convoca concurso de méritos para provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución 
de fecha 9 de mayo de 2011 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida de Hytasa, 
núm. 14, donde podrá comparecer a efectos del conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano 
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo es-
tablecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, notificando la Resolución de 9 de 
mayo de 2011, recaída en expediente de recurso de re-
posición, interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación a don Ricardo Olivera García, 
con DNI 75756844-L, y con último domicilio conocido en ca-
lle Esperanza de Triana, núm. 16, piso 8.º B, código postal 
núm. 41010, de Sevilla, no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica 
que por Resolución de fecha 9 de mayo de 2011, de la Conse-
jera, P.D. el Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social 
(Orden de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por la que se convoca concurso de méritos para provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución 
de fecha 9 de mayo de 2011 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla, en Avenida de Hytasa 
núm. 14, donde podrá comparecer a efectos del conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano 
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo es-
tablecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, notificando la Resolución de 17 de 
mayo de 2011, recaída en expediente de recurso de re-
posición, interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación a doña Gertrudis García Delgado, 
con DNI 28881802-N, y con último domicilio conocido en calle 
Amapola, núm. 4, piso bajo C, código postal núm. 41003, de 
Sevilla, no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que 
por resolución, de fecha 17 de mayo de 2011 de la Consejera, 
P.D. El Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social (Or-
den de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que 
se convoca concurso de méritos para provisión de puestos de 
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trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provin-
cia de Sevilla.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución de 
fecha 17 de mayo de 2011 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla, en Avenida de Hytasa, 
núm. 14, donde podrá comparecer a efectos del conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano 
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo es-
tablecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 8 de septiembre de 2011, por la que se dicta reso-
lución en el procedimiento de reintegro de la ayuda para la ad-
quisición de Prótesis y Órtesis, concedida el 14 de noviembre 
de 2007, expediente núm. 742-2007-04-003019, en el domici-
lio señalado de C/ Viento, núm. 32, C.P. 04716, de San Agus-
tín-El Ejido, provincia de Almería, a don Jesús Benavides Rodrí-
guez, con DNI 27.520.908-M, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Almería o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se hace público 
el requerimiento de subsanación cuyo acto administra-
tivo no ha sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 434/620/2010/2.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación Al-Andalus (CIF 
G11368149), Algeciras (Cádiz).
Conenido del acto: Trámite de audiencia de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en ma-
teria de drogodependencias y adicciones, en la modalidad de 
mantenimiento, por importe de 3.900 €, al amparo de la con-
vocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Cádiz, 19 de septiembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se hace público 
el requerimiento de subsanación cuyo acto administra-
tivo no ha sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 433/620/2010/1.
Nombre, apellidos y localidad: Federación Provincial Redein 
(CIF: G11268760), Jerez de la Frontera (Cádiz).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en ma-
teria de drogodependencias y adicciones, en la modalidad de 
programas, por importe de 7.700 €, al amparo de la convoca-
toria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Núm. Expte.: 504/620/2010/1.
Nombre, apellidos y localidad: Coordinadora Renacer (CIF: 
G11668027), Jerez de la Frontera (Cádiz).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en ma-
teria de drogodependencias y adicciones, en la modalidad de 
programas, por importe de 13.200 €, al amparo de la convo-
catoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Núm. Expte.: 1006/620/2010/2.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación «INYPROS» (CIF: 
G11268760), Cádiz.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en 
materia de drogodependencias y adicciones, en la modalidad 
de mantenimiento, por importe de 1.000 €, al amparo de la 
convocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Núm. Expte.: 276/620/2010/2.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación Gaditana de Alcohó-
licos en Rehabilitación «AGAR» (CIF: G11523230), Cádiz.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en 
materia de drogodependencias y adicciones, en la modalidad 
de mantenimiento, por importe de 4.800 €, al amparo de la 
convocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Núm. Expte.: 1005/620/2010/1.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación «INYPROS» (CIF: 
G11268760), Cádiz.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referente a la justificación de una subvención en ma-
teria de drogodependencias y adicciones, en la modalidad de 
programas, por importe de 15.183 €, al amparo de la convo-
catoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Cádiz, 19 de septiembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


